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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVO A UN BONO CONTRA EL HAMBRE, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA SARAÍ NÚÑEZ CERÓN Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

Quienes suscriben, diputada Saraí Núñez Cerón y las y los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo establecido por el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

Según el Índice Mundial de Hambre (GHI ), México cayó al lugar 42 en 2022 desde el 39 el 
año anterior, y desde el 23 en 2019, antes del impacto de la crisis sanitaria de Covid-19 . 

Conforme el año 2030 está más cerca, alcanzar el compromiso de Hambre Cero está 
trágicamente distante . 

Es por ello por lo que, retomo esta iniciativa que presenté en la LXIV Legislatura en la cual 
propongo establecer un Banco de Alimentos para ser específicos reforma el tercer párrafo 
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableciendo 
esta figura de un bono contra el hambre para las y los niños, las y los indígenas y las y los 
afromexicanos, las personas mayores de sesenta y ocho años, las personas que tengan 
discapacidad. 

Para entrar establecer en contexto “El esfuerzo de dos décadas para eliminar la pobreza 
extrema puede perderse en cuestión de meses y millones de personas más pasarán hambre 
debido a la crisis del Covid-19, advierte un nuevo informe de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Cepal) y la Organización para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO). 

De acuerdo con las agencias, América Latina necesita medidas urgentes para evitar que la 
actual crisis de salud causada por el coronavirus se transforme en una crisis alimentaria. 

Con la mayor caída del PIB regional en un siglo, estimada en -5.3 por ciento, 
aproximadamente 16 millones de latinoamericanos caerán en la pobreza extrema hasta un 
total de 83.4 millones de personas, lo que hará que muchos de ellos tengan dificultades 
para acceder a comida. Entre 2016 y 2018 ya había 53.7 millones de personas en inseguridad 
alimentaria severa en América Latina. 

En este contexto, influye el aumento del desempleo y la caída en los ingresos, millones de 
personas no pueden comprar suficientes alimentos, y muchas otras están teniendo que 
optar por alimentos más baratos y de menor calidad nutricional. 
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“Vemos que hay un aumento en la posibilidad de una crisis alimentaria. Nuestra región 
acumula siete años de muy bajo crecimiento. A partir de 2014 ha aumentado la pobreza. 
Con esta crisis que será la más grande en la historia de la región, sin duda va a haber un 
aumento de la pobreza extrema y el hambre”.1 

En esta tesitura, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) menciona que la gran tarea 
es impedir que la crisis actual de la pandemia se convierta en una crisis alimentaria, algo 
que se puede alcanzar complementando con bono contra el hambre. “Este bono podría 
materializarse en la forma de transferencias monetarias, canastas o cupones de alimentos a 
toda la población en situación de pobreza extrema por un periodo de seis meses, 
equivalente a 70 por ciento de la línea de pobreza extrema regional, que se sitúa en el valor 
de 47 dólares del año 2010. 

El informe que menciona la ONU es el informe Covid-19 Cepal-FAO “el cual menciona que la 
pandemia de la enfermedad por coronavirus (Covid-19) tiene efectos sobre las actividades 
del sistema alimentario (producción, transformación, distribución, comercio y consumo de 
alimentos) y sus resultados, sobre todo en términos de seguridad alimentaria y bienestar 
social. El secretario general de las Naciones Unidas ha resaltado la necesidad de una 
reacción inmediata para evitar una crisis alimentaria. Por ello, en este informe se hacen 
recomendaciones de política para sostener la demanda y administrar el comercio de 
alimentos durante la emergencia y para evitar que su prolongación conduzca a una crisis 
alimentaria regional”.2 

Por lo antes mencionado, estamos en la necesidad de realizar reformas a nuestra legislación 
para fortalecer el tema tan preocupante que es la crisis alimentaria que se está generando 
en México por el Covid-19. 

En esta tesitura el Bono contra el Hambre es una idea de la Cepal y la FAO el cual consiste 
en un bono contra el hambre, como complemento al ingreso básico de emergencia 
propuesto por la Cepal. “Para el cálculo del costo del bono contra el hambre se utilizaron las 
estimaciones del número de personas en situación de pobreza extrema en 17 países de 
América Latina en 2020: 83.4 millones de personas, equivalentes al 13.5 por ciento de la 
población. 

El valor del bono contra el hambre propuesto sería equivalente a 70 por ciento de una línea 
regional de pobreza extrema (la línea regional de pobreza extrema era de 67 dólares en 
2010). 

Los costos del bono contra el hambre por un periodo de seis meses varían entre un 0.06 por 
ciento y un 0.45 por ciento del producto interno bruto (PIB) regional. 

El estudio menciona que el menor costo (0.06 por ciento del PIB regional) correspondería a 
la alternativa de cubrir únicamente a las personas en situación de pobreza extrema mayores 
de 65 años (la población más vulnerable frente al Covid-19) y el mayor costo a la cobertura 
de toda la población en situación de pobreza extrema. 
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La Cepal y la FAO proponen la entrega de un bono contra el hambre a toda la población en 
situación de pobreza extrema. Esta opción tiene un costo estimado de 23 mil 500 millones 
de dólares, equivalentes a 0.45 por ciento del PIB regional. 

Dependiendo de cada situación, esta medida puede ejecutarse a través de transferencias 
monetarias, canastas de alimentos, cupones de alimentos o programas de alimentación 
escolar. Si bien la responsabilidad de esta iniciativa es de los gobiernos, también se requiere 
del concurso de los municipios, las empresas, las organizaciones de la sociedad civil, los 
individuos y la cooperación internacional”.3 

En este orden de ideas, tenemos que recordar que México tiene un compromiso firmado el 
25 de septiembre de 2015 con una duración hasta 2030, este es la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. 

“La presente Agenda es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto 
más amplio de la libertad. Reconocemos que la erradicación de la pobreza en todas sus 
formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta 
el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible. 

Este plan será implementado por todos los países y partes interesadas mediante una 
alianza de colaboración. 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 169 con ellos se pretende retomar los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y conseguir lo que estos no lograron. También se 
pretende hacer realidad los derechos humanos de todas las personas y alcanzar la 
igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas. Los 
Objetivos y las metas son de carácter integrado e indivisible y conjugan las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible: económica, social y ambiental”.4 

El papel de México ha sido activo en la definición de la nueva Agenda de Desarrollo post-
2015, participando en 2013 y 2014 en las consultas y negociaciones realizadas en el Grupo de 
Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (GTA-
ODS), el cual generó un informe final que contiene la propuesta de ODS y que por acuerdo 
de la Asamblea General de Naciones Unidas será la base principal para integrar la nueva 
Agenda de Desarrollo. 

Por lo antes mencionado, el responsable de la actividad de la Agenda 2030 es la Oficina de 
la Presidencia de la República, para así lograr un compromiso de Estado que permee en 
todos los niveles de gobierno. Respecto a los gobiernos estatales y municipales, se ha 
identificado dos espacios de deliberación de acuerdos para impulsar el desarrollo local y 
promover transformaciones institucionales, estas son: la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (Conago) y la Conferencia Nacional de Municipios de México (Conamm). Por 
su parte, el Poder Legislativo creó un mecanismo parlamentario para el fortalecimiento del 
cumplimiento de la Agenda 2030. 
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En esta tesitura, uno de los objetivos de la agenda coincide con los ejes mencionado por la 
Cepal y la FAO que es poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible. 

Por ello, el Grupo de Banco Mundial ha puesto a disposición 30 mil millones de dólares 
para abordar la inseguridad alimentaria a lo largo de un periodo de 15 meses y está en 
colaboración con sus asociados para crear sistemas alimentarios y poder proveer alimentos 
a todas las personas. 

En el ejercicio de 2022, los nuevos compromisos del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento y la Asociación Internacional de Fomento (BIRF/AIF) para la agricultura y los 
sectores relacionados llegaron a 9 mil 600 millones de dólares. 

Asimismo, la Alianza Mundial para la Seguridad Alimentaria, convocada conjuntamente por 
la Presidencia del Grupo de los Siete (G7) y el Grupo Banco Mundial, puso en marcha en 
noviembre el Panel Global de Seguridad Alimentaria y Nutricional, una herramienta clave 
para acelerar una respuesta rápida a la crisis mundial de seguridad alimentaria que se está 
produciendo. 

Según datos de Agenda 2030 para México expone la proporción de la población con 
inseguridad alimentaria moderada o severa (carencia por acceso a la alimentación), 
desglosada por sexo y edad, tal y como lo demuestra la gráfica siguiente: 

En los últimos años México ha tenido pobre crecimiento en lucha contra la inseguridad 
alimentaria, por ende, desde 2020 la crisis sanitaria por la pandemia del Covid-19, afectará a 
largo plazo la economía y por consiguiente generará una crisis alimentaria y una brecha 
amplia de pobreza. 

En este orden de ideas, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), aproximadamente 3.7 por ciento de la población 
mexicana vive inseguridad alimentaria severa. 

Sin embargo, si se añade la disminución en la cantidad y calidad, la cifra aumenta a 26 por 
ciento. Es decir, casi una cuarta parte de la población 33 millones de personas, en promedio 
enfrenta algún nivel de inseguridad alimentaria por el aumento de precios en los víveres. 

De acuerdo a cifras del boletín epidemiológico de 2021 emitido por la Secretaría de Salud, 
los niveles de desnutrición leve en la población mexicana se incrementaron con respecto a 
2020, en 18.8 por ciento. Lo anterior significa que casi una quinta parte padeció esa carencia 
de 2020 a 2021. En cuanto a la desnutrición grave o extrema, se incrementó en 10.3 por 
ciento en ese lapso. 

En el documento se indica también que esos datos pueden ser incluso superiores, porque 
los porcentajes están subestimados ya que sólo se consideró a la sociedad que acude a los 
centros de salud.5 
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Entonces, como resultado de la pandemia, la pérdida de empleo, la falta de ingresos que 
padecíamos a partir de 2020 y ahora estos procesos inflacionarios, limitan cada vez más la 
posibilidad de adquirir comestibles lo que se muestra en mayores niveles de desnutrición 
de la población mexicana. 

En este orden de ideas, esta propuesta de implementar el bono contra el hambre, no está 
fuera de la realidad, tal y como se realizó el pasado 8 de mayo de 2020, en el cual se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación que los programas sociales impulsados por el gobierno 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador estarán incluidos en la Constitución, es decir 
los programas los subió a rango constitucional, pensiones para adultos mayores, las becas 
para estudiantes y los apoyos para personas con discapacidad serán una obligación del 
Estado. 

Con esta reforma publicada el 8 de mayo del presente año, se garantiza que cada año se 
deberá incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) el financiamiento para 
estos programas. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro carácter de integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, sometemos a consideración de esta soberanía la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

El Estado garantizará la entrega de un bono contra el hambre, para recibir esta 
prestación tendrán prioridad las y los menores de dieciocho años, las y los indígenas y 
las y los afromexicanos, las personas mayores de sesenta y ocho años, las personas que 
tengan discapacidad permanente en los términos que fije la Ley y las personas y 
familias que se encuentren en condición de pobreza. 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico en la materia para 
adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que no excederá de 365 días a 
partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los 
alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los 
presupuestos de egresos correspondientes, así como la concurrencia de los tres órdenes de 
gobierno para garantizar los derechos derivados del presente decreto. 

Tercero. El monto de los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
y en el presupuesto de las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para la 
entrega del bono contra el hambre para las personas que se encuentren en condición de 
pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para el cálculo de monto del bono, se tomará como 
referencia el valor promedio de la canasta alimentaria rural y urbana que es la línea de 
bienestar mínimo y que realiza el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Notas 

1 https://news.un.org/es/story/2020/06/1476072  

2 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45702/4/S2000393_e s.pdf  

3 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45702/4/S2000393_e s.pdf  

4 http://www.agenda2030.mx/docs/doctos/A_RES_70_1_es.pdf  

5 Revista digital 2022, infobae, Día Mundial de la Alimentación: 26% de mexicanos enfrenta 
inseguridad alimentaria por aumento de precios, México, extraído 1 de febrero de 2023, de la 
página Web https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/16/dia-mundial-de-la-ali 
mentacion-26-de-mexicanos-enfrenta-inseguridad-alimentaria-por-aumento-de-precios/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2023. 

Diputada Saraí Núñez Cerón (rúbrica) 
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